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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 26 DE ABRIL DE 2023 POR LA QUE SE 

RESUELVE EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

TÉCNICO SUPERIOR B (TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR), CON 

CARGO AL PROYECTO PID2020-118468RB-C21, CONVOCADA POR 

RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2023 

 
Valorados los méritos de los participantes en el concurso público, convocado por 

resolución de 10 de Marzo de 2023, a una plaza de TÉCNICO SUPERIOR B 

(TITULACIÓN UNIVERSITARIA SUPERIOR), con cargo al proyecto PID2020-

118468RB-C21, esta Comisión de Evaluación, por acuerdo unánime, propone que se 

resuelva el concurso en los siguientes términos: 
 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Plaza Ofertada 

 

RIBALTA CAMPOS, LAIA 

 

 

78.4 

 

 

CI-23-100 

 
 

Candidatos en reserva: 
 

 

Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

1 

 

 

OJEDA RUZ, FERNANDO JOSÉ 

 

 

33.0 

 

 

2 

 

 

CALDERÓN PAVÓN, ABEL 

 

 

27.7 

 

 

3 

 

 

PETE PARDO, MARÍA ROSA 

 

 

24.9 

 

 

4 

 

 

CARAYOL GORDILLO, VIRGINIA 

 

 

23.2 

 

 

5 

 

 

VARO JARILLA, MIGUEL 

 

 

22.0 

 

 

6 

 

 

LLINARES GÓMEZ, JULIA 

 

 

21.9 

 

 

7 

 

 

CABEZAS BLANCO, PALOMA 

 

 

21.8 

 

 

8 

 

 

MARTÍN HIDALGO, PATRICIA 

 

 

21.4 

 

 

9 

 

 

PEÑA HIDALGO, ALBA MARÍA 

 

 

20.5 

 

 

10 

 

 

FRÍAS ESPAÑA, LAURA 

 

 

19.6 
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11 

 

 

S, CRISTINA 

 

 

19.5 

 

 

12 

 

 

RUIZ ALARCÓN, RAFAEL 

 

 

19.2 

 

 

13 

 

 

LEÓN ALBA, FRANCISCO JESÚS 

 

 

19.1 

 

 

14 

 

 

ROMERO BECERRA, MARIO 

 

 

18.8 

 

 

15 

 

 

GARCIA ESTEBAN, IRENE 

 

 

18.5 

 

 

16 

 

 

GARÍN ORTEGA, ROMINA NATALIA 

 

 

18.3 

 

 

17 

 

 

LIGERO LORENTE, REBECA 

 

 

16.6 

 

 

18 

 

 

TRIGUERO CUEVA, ALMUDENA 

 

 

15.9 

 

 

19 

 

 

MOLINA SÁNCHEZ, DIANA DESIRÉE 

 

 

14.2 

 
 

 

Contra la presente resolución, los/as interesados/as podrán presentar las alegaciones que 

estimen oportunas en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 

 

 

Málaga, a 26 de Abril de 2023 
 

 

EL RECTOR 

P.D.F. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

(BOJA núm. 64, de 2 de abril de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Juan Teodomiro López Navarrete  
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